CONVOCATORIA


1.-BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se publicará simultánea y consecutivamente a la publicación de sus Bases en el Tablón virtual de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, en lugar destacado del portal web del Ayuntamiento, accesibles desde el web www.esplugues.cat, en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, BOP, y en la web www.crea.esplugues.cat.

La convocatoria quedará condicionada a la aprobación definitiva de las bases.

2.- OBJETO

Convocar mediante concurrencia competitiva el concurso de imágenes relacionadas con el Carnaval 2021 en Esplugues de Llobregat.
# CarnavalEsplugues2021.
Este concurso tendrá lugar a través de la red social Instagram y se gestionará desde la cuenta @espluguescrea

3.- REQUISITOS Y FORMA DE PARTICIPACIÓN.
Se encuentran descritos en el punto 2 de las Bases reguladoras.

4.-PLAZO.

Desde el día del 8 de febrero de 2021 hasta el día 15 de febrero de 2021 en las
23.59 horas.

5.- ORGANOS COMPETENTES

Departamento de  Cultura del Ajuntament d’Esplugues de Llobregat para la instrucción del expediente.

Junta de Gobierno Local para la resolución.

Este acuerdo agota la vía administrativa.

6.- COMPOSICIÓN DEL JURADO Y OTORGAMIENTO DEL PREMIO.

Tres miembros del Departamento de Cultura y presidido por la Concejal de cultura con voto de calidad en caso de empate.

El jurado emitirá públicamente su veredicto antes del día 26 de febrero de 2021 

El veredicto se hará público mediante las redes sociales y la web municipal.

La decisión del jurado será definitiva, pero se reserva el derecho a modificar su decisión si el ganador / ganadora no contacta con la organización 7 días después de la publicación del fallo. En este caso se seleccionará como ganadora la siguiente imagen con más votos.



7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Tal y como se recoge en las bases de la convocatoria, se valorará en conjunto los aspectos artísticos, la originalidad y los más divertidos.

8.- CRÉDITO DE IMPUTACIÓN DE LOS PREMIOS.

La convocatoria de premios tendrá un importe máximo de 2.225,00 € repartidos en diferentes importes entre las diferentes categorías recogidas en el punto 6 de las bases reguladoras de la convocatoria. La dotación del premio se incorporará en un vale para canjear en los establecimientos y comercios locales que determine el Ayuntamiento.
Los gastos para hacer frente a las obligaciones derivadas de la convocatoria irán a cargo de la partida número 33.33400.48041 CONCURSOS DE FOTOGRAFÍA CULTURA.


9.- COMUNICACIÓN DEL PREMIO A LA PERSONA GANADORA.
Regulado en el punto 8 de las bases reguladoras.
